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PODER EJECUTIVO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 71 TER, 86 DENOMINACIÓN DEL TÍTULO DÉCIMO 

OCTAVO, 256, 259, DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO V, 267, 291, 292, Y 293; ADICIONA LOS ARTÍCULOS 111 

BIS Y 256 BIS; Y DEROGA LOS ARTÍCULOS 266, 270, 272, 273 Y 275; TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

Único: SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 71 TER, 86 DENOMINACIÓN DEL TÍTULO DÉCIMO OCTAVO, 256, 259, 

DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO V, 267, 291, 292, Y 293; ADICIONA LOS ARTÍCULOS 111 BIS Y 256 BIS; Y 

DEROGA LOS ARTÍCULOS 266, 270, 272, 273 Y 275; TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

Para quedar como sigue: 

 

Artículo 71 TER (De la disminución de la pena en delitos graves) Cuando el sujeto activo confiese su participación en la 

comisión de delito grave ante el Ministerio Público y la ratifique ante el Juez en la declaración preparatoria se disminuirá la pena 

una tercera parte, según el delito que se trate, excepto cuando estén relacionados con delincuencia organizada, en cuyo caso se 

aplicará la Ley de la materia. Este beneficio no es aplicable para los delitos de Homicidio, previsto en el artículo 123 en relación al 

18, párrafo segundo; Secuestro, contenido en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis, con excepción de lo previsto en 

el último párrafo del artículo 164; Desaparición Forzada de Personas, previsto en el artículo 168; Violación, previsto en los 

artículos 174 y 175; Corrupción de personas menores de edad o personas que no tengan capacidad para comprender el significado 

del hecho o de personas que no tengan capacidad de resistir la conducta, previsto en los artículos 183, 184 y 185; Turismo Sexual, 

previsto en el artículo 186; Pornografía, previsto en los artículos 187 y 188; Trata de Personas, previsto en el artículo 188 Bis; 

Lenocinio, previstos en los artículos 189 y 189 bis ; Robo, previsto en el artículo 220, en relación al artículo 225; 

Enriquecimiento ilícito, previsto en el artículo 256 Bis; Ejercicio abusivo de funciones, previsto en el artículo 267; Tortura, 

previsto en los artículos 294 y 295; todos de este Código. 

 

Artículo 86 La sustitución de la sanción privativa de libertad procederá cuando se cumpla la reparación del daño, pudiendo el juez 

fijar plazos para ello, de acuerdo a la situación económica del sentenciado. En los casos de delitos que impliquen violencia la 

sustitución prevalecerá en tanto el sentenciado no se acerque ni se comunique, por cualquier medio, por si o por interpósita 

persona, con la víctima u ofendido, victimas indirectas o testigos. 

 

En caso de delitos relacionados con violencia sexual, en los que se haya ordenado como medida de seguridad la inclusión del 

sentenciado en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, este registro no será sustituido, por lo que deberá continuar en 

términos del artículo 69 Ter de este Código.  

 

La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse por el juzgador, cuando se trate de la comisión de cualquiera de los 

delitos previstos en los Títulos Décimo Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo de este Código o se trate de un sujeto al que 

anteriormente se le hubiere condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio y cuando no proceda en 

los términos de las leyes respectivas, tratándose de una trasgresión en perjuicio de la hacienda pública. 

 

Artículo 111 BIS. Para los delitos previstos en los títulos décimo octavo, décimo noveno y vigésimo del presente Código, la 

prescripción será por un plazo igual a la mayor de las sanciones que corresponda al delito de que se trate. Asimismo, se 

interrumpirá la prescripción cuando el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia. 

 



7 de junio de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 

 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

DELITOS CONTRA LA BUENA ADMINISTRACIÓN COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Artículo 256. Para los efectos de este Código, es servidora o servidor público de la Ciudad de México toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública de la Ciudad de México, en el Poder 

Legislativo local, en los órganos que ejercen la función judicial del fuero común en la Ciudad de México y en los órganos 

constitucionales autónomos o bien, que tenga la dirección o administración de una asociación civil que reciba fondos, 

recursos o apoyos públicos. 

 

Comete el delito de corrupción el servidor público que realice o deje de llevar a cabo lo que la ley le impone cumplir o se abstenga 

de realizar lo que le prohíbe, para obtener un beneficio indebido de cualquier naturaleza, inclusive económica, para sí o en favor de 

un tercero. 

 

Además de las penas previstas en los Títulos Decimoctavo y Vigésimo, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena 

de destitución y la inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos y cargo de elección popular, así como para 

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de 

explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la Ciudad de México por un plazo de ocho a veinticinco años, 

atendiendo a los siguientes criterios: 

 

I.- Será por un plazo de ocho hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o cuando el monto de la afectación o beneficio 

obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 

y  

 

II.- Será por un plazo de diez a veinticinco años si dicho monto excede el límite señalado en la fracción anterior. 

 

Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de servidor público, además de lo 

previsto en el artículo 257 de este Código, los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el 

delito o la naturaleza de los fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración. 

 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez dará vista a la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad y a la 

Secretaría de la Función Pública Federal, con el fin de hacer de su conocimiento que el particular ha sido inhabilitado para 

desempeñar un cargo público o puesto de elección popular, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

concesiones, servicios u obras públicas, o bien participar en la dirección o administración de cualquier asociación civil que 

reciba fondos, recursos o apoyos públicos considerando, en su caso, lo siguiente: 

 

a) Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones;  

 

b) Las circunstancias socioeconómicas del responsable;  

 

c) Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y  

 

d) El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de 

confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena.  

 

Los delitos previstos en el Capítulo Segundo a Décimo Cuarto de este Título Décimo Octavo, así como los contenidos en los 

Títulos Décimo Noveno y Vigésimo, serán modalidades del delito de corrupción y se sancionarán con las penas que cada figura 

delictiva señale, además de las agravantes previstas en el presente artículo. 

 

Cuando los delitos a los que se refiere el párrafo anterior sean cometidos por servidores públicos electos popularmente o cuyo 

nombramiento esté sujeto a ratificación del Poder Legislativo local, las penas previstas serán aumentadas hasta en dos tercios. 

 

Artículo 256 BIS. Comete el delito de enriquecimiento ilícito, la persona servidora pública que: 

 

I. Maneje, administre o ejerza, ilícitamente, dinero, valores, inmuebles o cualquier otra cosa en un objeto, fin o destino 

distinto para el que los hubiere recibido por razón de su empleo, cargo o comisión. 
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II. Utilice ilícitamente su empleo, cargo o comisión para incrementar su patrimonio, el de su cónyuge, concubino, o de la 

persona con quien tenga cualquier tipo de relación sentimental o afectiva, de sus ascendientes o descendientes sin límite de 

grado, y en línea colateral hasta cuarto grado, sean por consanguinidad o afinidad, así como de sus dependientes 

económicos directos, sin comprobar su legítima procedencia. 

 

Para efectos de esta fracción, se tomarán en cuenta los bienes a nombre de las personas que a que se refiere el párrafo 

anterior, o aquellos sobre los que éstos ejercen derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición, se 

conduzcan o no como dueños de los mismos. 

 

Se equipará al delito enriquecimiento ilícito y se sancionará con las mismas penas y medidas de seguridad, al que, en su 

carácter de contratista, permisionario, asignatario, titular de una concesión de prestación de un servicio público de 

explotación, aprovechamiento o uso de bienes del dominio de la Ciudad de México, con la finalidad de obtener un beneficio 

para sí o para un tercero: 

 

A. Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los beneficios que obtenga, y 

 

B. Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre los beneficios que obtenga, la oculte. 

 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del equivalente a doscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, vigente en el momento en que se comete el delito, se impondrá de uno a diez años de 

prisión y de cincuenta a trescientos días de multa. 

 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del equivalente a doscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en el momento en que se comete el delito, se impondrá de diez a veinte años de 

prisión y de dos mil a cinco mil días multa. 

 

Si en la planeación, organización, dirección, ejecución, realización u ocultamiento de las conductas a que se refiere el 

presente artículo o del resultado material de la misma, hubieran participado dos o más personas servidoras públicas, las 

penas anteriores se aumentarán en tres cuartas partes. 

 

Asimismo, se impondrá destitución e inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión hasta por un tiempo igual 

al de la pena de prisión impuesta.  

 

Artículo 259. Comete el delito de ejercicio ilegal de servicio público, el servidor público que: 

 

I. a III. … 

 

III Bis. Derogada. 

 

IV. Derogada. 

 

IV BIS. … 

 

V. Derogada. 

 

… 

 

Al que cometa alguno de los delitos a los que se refieren las fracciones III y IV Bis de este artículo, se le impondrán de seis a doce 

años de prisión y multa de veinticinco a doscientos cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente. 

 

Artículo 266. Derogado. 

 

CAPÍTULO V 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES 

 

Artículo 267. Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

I. El servidor público que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, ilegalmente:  
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a. Se coaligue con otras personas servidoras públicas y tomen medidas contrarias a una ley, reglamento o disposición de 

carácter general, impidan su aplicación, ejecución o dimitan de sus puestos, con el fin de impedir o suspender las funciones 

legislativas, administrativas o jurisdiccionales. 

 

b. Por sí o a través de un tercero, solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero, bien o beneficio, o acepte una 

promesa, para hacer o dejar de hacer algo relacionado con sus funciones. 

 

c. Indebidamente utilice fondos, bienes o servicios públicos, con el objeto de promover su imagen personal, para fines 

políticos o sociales, de su superior jerárquico o de un tercero, o a fin de denigrar a cualquier persona. 

 

d. Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes del patrimonio 

de la Ciudad México. 

 

e. Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido económico;  

 

f. Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o 

aportaciones y cuotas de seguridad social, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y 

servicios producidos o prestados por la administración pública de la Ciudad de México; 

 

g. Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o servicios, o 

colocaciones de fondos y valores con recursos económicos públicos; 

 

h. Expida, otorgue o permita el otorgamiento o la expedición de certificados, autorizaciones o licencias en materia de uso 

del suelo, construcción o inmuebles; 

 

i. Indebidamente niegue, retarde u obstaculice el auxilio o la protección o el servicio que tenga obligación de otorgar;   

 

II. El servidor público que teniendo a su cargo elementos de la fuerza pública y habiendo sido requerido legalmente por una 

autoridad competente para que le preste el auxilio, se niegue indebidamente a proporcionarlo. 

 

III. La persona servidora pública que, teniendo un empleo, cargo o comisión en los Centros de Reclusión de la Ciudad de 

México, por cualquier medio facilite, fomente, induzca o realice en los centros de readaptación social y penitenciarías la 

introducción, uso, consumo, posesión o comercio de bebidas alcohólicas, sustancias psicotrópicas, así como de teléfonos 

celulares, radio localizadores o cualquier otro instrumento de comunicación radial o satelital para uso de los internos. 

 

IV. La persona servidora pública que, con motivo de empleo, cargo o comisión: 

 

A). Tenga a su cargo fondos públicos, les dé una aplicación pública distinta de aquella a que estuvieren destinados o hiciere 

un pago ilegal; 

 

B). Conozca de un asunto para el cual tenga impedimento legal; 

 

C).  Obligué a una persona imputada, acusada o inculpada a declarar; 

 

D) Sustraiga, destruya, oculte, altere, utilice, inutilice o introduzca ilegalmente información o documentos auténticos, 

falsos, alterados o que no sean reconocidos por la autoridad que los expidió, en expedientes, archivos o bases de datos que 

se encuentren bajo su custodia o a los que tenga acceso en virtud de su empleo, cargo, comisión o cualquier otra clase de 

prestación de servicios, con la finalidad de que se expidan o registren algunos de los documentos siguientes: 

 

1. Certificado único de zonificación de uso del suelo; 

2. Certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos; 

3. Manifestaciones de construcción; 

4. Licencia de construcción especial para demolición; 

5. Permisos para la ejecución de obras; o 

6. Cualquier otro relacionado con la zonificación, el uso del suelo, construcción y demolición, independientemente de su 

denominación; En contravención con la normativa vigente relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles y 

ordenamiento territorial para la Ciudad de México. 
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E). Cumplimente una orden de aprehensión sin poner al detenido a disposición de la Jueza o Juez o lo realice con dilación 

injustificada, en el término señalado por el párrafo cuarto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

F). Indebidamente se abstenga de ejercitar acción penal o de poner a disposición del órgano Jurisdiccional a una persona 

que se encuentre detenida o retenida por un hecho con apariencia de delito sancionado por la Ley, de conformidad con los 

plazos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia; 

 

G). Fabrique, altere o simule datos de prueba, medios de prueba y pruebas, para incriminar o exculpar a otro; 

 

H). Altere o permita la alteración de los indicios, instrumentos, huellas, objetos, vestigios o productos del hecho con 

apariencia de delito; 

 

I). Teniendo la obligación, atendiendo a su calidad de garante, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, 

lugares, instalaciones u objetos, incumpla dicha obligación en cualquier forma, dando como resultado el daño, pérdida o 

sustracción de los mismos;  

 

J). Detenga a un individuo durante la integración de una carpeta de investigación o investigación de un hecho que la ley 

señale como delito, fuera de los casos señalados por la ley, o lo retenga por más tiempo del previsto en el párrafo décimo 

del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables; 

 

K). Se abstenga de iniciar carpeta de investigación o realizar un acto de investigación de un hecho que la ley señale como 

delito, cuando sea puesto a su disposición una persona sujeta a una investigación o un imputado de delito doloso que sea 

perseguible de oficio; y 

 

L). Retarde deliberadamente emitir sentencia definitiva o cualquier otra resolución de fondo o de trámite dentro del plazo 

legal.  

 

Al que realice cualquiera de las conductas descritas en el presente artículo, se le impondrán de cinco a veinte años de 

prisión y de dos mil a cinco mil días de multa. 

 

Artículo 270. Derogado. 

 

Artículo 272. Derogado. 

 

Artículo 273. Derogado. 

 

Artículo 275. Derogado. 

 

Artículo 291. Se impondrán de diez a veinte años de prisión y de mil a cinco mil días multa, al servidor público que: 

 

I. Derogada. 

 

II. a VII. … 

 

… 

 

Artículo 292. Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta días multa, al servidor público 

que: 

  

I. Derogada. 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 293. Se impondrán de dos a ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización vigente, al servidor público que:  

 

I. Derogada. 
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II. Derogada. 

 

III. … 

 

IV. Derogada. 

 

V. Derogada. 

 

VI. a IX. …  

 

X. Derogada. 

 

XI. … 

 

XII. Derogada.  

 

Las sanciones previstas en el primer párrafo de este artículo se duplicarán cuando la persona imputada, acusada o procesada sea 

integrante o miembro de un pueblo o comunidad indígena. 

 

IV. TRANSITORIOS 

 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Tercero. Remítase a la Jefa de Gobierno para sus efectos legales correspondientes. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. POR 

LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de junio del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE CULTURA, VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS 

LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA 

ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y 

DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN, LOS ARTÍCULOS 108, 111 Y 181 BIS DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

Único.- SE REFORMAN Y ADICIONAN, LOS ARTÍCULOS 108, 111 Y 181 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL.  
 

Para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 108 (Plazos para la prescripción de la pretensión punitiva). …  

 

I. a V. … 

 

VI. En los delitos tipificados en el Libro Segundo, Títulos Quinto y Sexto de este Código, cuando la víctima fuere menor de 

edad, el plazo de prescripción de la acción penal empezará a correr para el menor de edad que haya sido víctima, al 

momento que cumpla treinta años de edad. 

 

ARTÍCULO 111. … (Prescripción de la pretensión punitiva según el tipo de pena). La pretensión punitiva respecto de 

delitos que se persigan de oficio prescribirá: 

 

I. En un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad, incluídas las modalidades del delito 

cometido, pero en ningún caso será menor de tres años. 

 

Esta regla se aplicará cuando la pena privativa de la libertad esté señalada en forma conjunta o alterna con otra diversa. 

 

II. En un año, si el delito se sanciona con pena no privativa de la libertad. 

 

III. Tratándose de las conductas descritas en el primero, segundo y tercer párrafo del artículo 181 BIS de este Código, las 

penas serán imprescriptibles. 

 

ARTÍCULO 181 Bis. Al que realice cópula con persona de cualquier sexo menor de dieciocho años, se le impondrá de 

doce a veinte años de prisión.  

 

Comete el delito de pederastia quien valiéndose de la relación de confianza o de subordinación o de cualquier índole,  

convenza a una persona de cualquier sexo menor de dieciocho años para realizar, con él o con un tercero, cópula. Al autor 

del delito, se le impondrá de diecisiete a veinticuatro años de prisión. 

 

Se sancionará con la pena prevista en el párrafo anterior, al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento, 

instrumento o cualquier parte del cuerpo humano, distinto al pene por motivos de la relación de confianza o de 

subordinación, a una persona de cualquier sexo menor de dieciocho años. 

 

Si una persona servidora pública teniendo conocimiento de las conductas antes descritas, omite hacer del conocimiento al 

ministerio público, se le impondrá la destitución e inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión por el mismo 

tiempo de la pena de prisión impuesta a la parte autora del delito. 
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Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto sexual, en una persona menor de dieciocho años o persona que 

no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo o quien realice actos 

en los que muestre, exponga o exhiba sus órganos genitales con fines lascivos, tanto en el ámbito público como privado, 

ejecute en ella un acto sexual o lo obligue a observarlo, se le impondrán de cuatro a nueve años de prisión. 

 

Al que acose sexualmente a un menor de dieciocho años con la amenaza de causarle un mal relacionado respecto de la 

actividad que los vincule, se le impondrá de dos a siete años de prisión.  

 

Si se ejerciere violencia física o moral, las penas previstas se aumentarán en una mitad.  

 

Las penas anteriores se aumentarán hasta una tercera parte si se cometieran en contra de dos o más personas menores de 

dieciocho años. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Tercero. Remítase a la Jefa de Gobierno para sus efectos legales correspondientes. 

 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. POR 

LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de junio del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA. 


